
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 5º- Cuota tributaria.
La cuota tributaria será de carácter anual las tarifas de

la Tasa a que se refiere la presente Ordenanza, serán las
siguientes, dependiendo del local o vivienda en que se
preste el servicio:

1º GRUPO.-
A) VIVIENDAS : 49,70 Euros
VIVIENDAS CON BONIFICACION 90% : 4,97 Euros
B) VIVIENDAS-CUADRA: 67,00 Euros
C) VIVIENDA-NAVE GANADERA INDUSTRIAL: 104,30 Euros
D) NAVE GANADERA URBANA 49,70 Euros

2º GRUPO.- SERVICIOS
Despachos, estancos, librerías, papelerías,
joyerías, bancos, academias, colegios, quioscos
peluquerías, bajos, análogos 59,21 Euros.

3º GRUPO.- ALIMENTACIÓN.
Fruterías, ultramarinos, pescaderías, carnicerías, almacenes
de apoyo, análogos 184,21 Euros.

4º GRUPO.- ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES
Gasolineras, Talleres, Suministros Eléctricos,
naves Industriales 157,89 Euros.

5º GRUPO.- HOTELESY PENSIONES QUE DEN COMIDAS
Hasta 10 plazas 184,21 Euros.
Hasta 25 Plazas 197,37 Euros.
Hasta 50 plazas 210,53 Euros.
Más de 50 plazas 236,84 Euros.

6º GRUPO.- HOTELESY PENSIONES QUE NO DEN COMIDAS
Hasta 10 plazas 131,58 Euros.
Hasta 25 Plazas 144,74 Euros.
Hasta 50 plazas 157,89 Euros.
Más de 50 Plazas 171,05 Euros.

7º GRUPO.- CAFETERIAS, BARES, TABERNASY PUB
Hasta 25 m2 105,26 Euros
Hasta 50 m2 118,41 Euros
Hasta 100 m2 131,58 Euros
Más de 100 m2 144,74 Euros

8º GRUPO.- RESTAURANTES
Salón hasta 25 m2 197,36 Euros.
Salón hasta 50 m2 210,53 Euros.
Salón de más de 50m2 236,84 Euros.

9º GRUPO.- SUPERMERCADOS
Hasta 100 m2 263,16 Euros.
De 101 m2 a 500 m2 289,48 Euros.
Más de 500 m2 315,79 Euros.
1
0º GRUPO.- GRANDES ALMACENES DE DISTRIBUCIÓN.
Hasta 200 m2 394,74 Euros.
Más de 200 m2 657,91 Euros.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Artículo 4º- Cuota tributaria.
Se establecen las siguientes tarifas:

A) ACOMETIDAS DE SANEAMIENTO
- Acometidas 160 mm 140,18 euros
- Acometidas 200 mm 148,28 euros
- Acometidas mas de 200 mm 182,36 euros

B) ACOMETIDAS AGUAS PLUVIALES
- Acometidas de 90 mm 102,36 euros

C) USOS DOMÉSTICOS E INDUSTRIALES.
Para todo el municipio se calcula un consumo mínimo

de 120m3/año por vivienda a un precio unitario de 0,072
euros, tanto para los pueblos en que gestiona el servicio
de aguas este Ayuntamiento como para los restantes,
resultando una cuota anual de 8,65 euros.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

Artículo 6º- Epífrage 1º - Censos de población de habi-
tantes. Se suprime.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR SUMINISTRO DE AGUA, INCLUIDOS LOS DERECHOS

DE ENGANCHES, COLOCACIÓNY UTILIZACIÓN
DE CONTADORES

Artículo 4º. Cuantía.
2.- Tarifas.

MATAMOROSA
A) ALTAS.
- Por cada alta en el servicio o cambio de titular 30,95 euros
- Por cada alta precedida de anterior baja,
con el mismo propietario 247,61 euros

B) INSTALACIÓN.
- Por la instalación de contador por parte
del personal municipal 15,47 euros
-Compra de contador.Máximo de 30,05 euros oscilando por debajo de este pre-

cio según el precio de facturación pagado en su momento por este Ayuntamiento.
De ser necesario será revisado anualmente el precio máximo establecido.

C) CONSUMO DOMÉSTICO, INCLUIDO BAJOS-GARAJES (domésticos).
- Por consumo mínimo de 10 m3 de agua al mes o menos 2,28 euros
- Por excesos cada m3, a 0,28 euros

D) CONSUMO DE USO INDUSTRIAL.
- Por consumo mínimo de 10 m3 de agua al mes o menos 2,67 euros
- Por excesos cada m3, a 0,31 euros

El mínimo de 2,28 euros/mes para consumo doméstico
y 2,67 euros/mes para uso industrial, será para cualquier
volumen de consumo inferior o igual a los 10 m3.

FRESNO DEL RÍO

Los apartados A) y B) contemplados en el supuesto de
Matamorosa, serán los mismos para el pueblo de Fresno
del Río, variando los apartados C) Y D) por las motivacio-
nes del estudio económico que acompañan a la presente
Ordenanza, quedando como sigue:

C) CONSUMO DOMÉSTICO, INCLUIDO BAJOS-GARAJES.(doméstico).
- Por consumo mínimo de 10 m3 de agua al mes o menos 1,54 euros
- Por excesos cada m3. , a 0,22 euros

D) CONSUMO DE USO INDUSTRIAL.
- Por consumo mínimo de 10 m3 de agua al mes o menos 2,06 euros
- Por excesos cada m3, a 0,25 euros

El mínimo de 1,54 euros/mes para consumo doméstico
y 2,06 euros/mes para uso industrial, será para cualquier
volumen de consumo inferior o igual a los 10 m3.
La Tarifa de uso industrial se aplicará a todos los suje-

tos pasivos del I.A.E. usuarios del servicio.
Cuando parte de una vivienda se destine a actividades

comerciales o profesionales, al obligado al pago se le apli-
cará la Tarifa de uso Industrial.

DISPOSICIÓN FINAL

La presentes Ordenanzas, fueron aprobadas por el
Pleno del Ayuntamiento de Campoo de Enmedio con fecha
30 de noviembre de 2007, entrará en vigor en el momento
de su publicación íntegra en el BOC y comenzarán a apli-
carse a partir del 1 de enero de 2008, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.
Matamorosa, 18 enero 2008.–El alcalde, Gaudencio

Hijosa Herrero.
08/869

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESESY OTRAS SITUACIONES __

AYUNTAMIENTO DE CARTES

Resolución de cese y nombramiento de tenientes de
alcalde y miembros de la junta de gobierno.

De conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
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Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2.568/1986 de 28 de noviembre;se hace público que
esta Alcaldía ha dictado el 14 de enero de 2008 una resolu-
ción que, en su parte dispositiva, prescribe lo siguiente:

Primero.- Ceso como miembros de la Junta de
Gobierno del Ayuntamiento a los concejales don Emilio
Álvarez Murias y doña María José Anguren Cayón.

Segundo.- Ceso como tenientes de alcalde del
Ayuntamiento a don Emilio Álvarez Murias, hasta ahora
primer teniente de alcalde; doña María José Anguren
Cayón, hasta ahora segunda teniente de alcalde; y a don
Ricardo José García Fernández, hasta ahora tercer
teniente de alcalde.

Tercero.- Nombro comomiembros de la Junta deGobierno
del Ayuntamiento a los concejales don José Alberto Velasco
Renedo y doña María del Carmen Saiz Terán.

Cuarto.- Nombro tenientes de alcalde del Ayuntamiento
a los siguientes concejales:
- Don Ricardo José García Fernández, primer teniente

de alcalde.
- Don José Alberto Velasco Renedo, segundo teniente

de alcalde.
- Doña María del Carmen Saiz Terán, tercera teniente

de alcalde.

Cartes, 15 de enero de 2008.–El alcalde, Saturnino
Castanedo Saiz.
08/803

AYUNTAMIENTO DE CARTES

Resolución de revocación y nueva asignación de delega-
ciones especiales de servicios a favor de varios conceja-
les de la corporación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 46.1
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2.568/1986 de 28 de noviembre, se hace
público que esta Alcaldía ha dictado el 14 de enero de
2008 una resolución que, en su parte dispositiva, pres-
cribe lo siguiente:
Primero.- Con efectos del 14 de enero de 2008 revoco

las siguientes delegaciones, efectuadas por resolución de
esta Alcaldía de 19 de julio de 2007, dejando sin efecto las
atribuciones encomendadas en la referida resolución a los
concejales que se relacionan a continuación:
- Don Emilio Álvarez Murias, cesa como concejal dele-

gado de Infraestructuras y Obras.
- Don Ángel González del Prado, cesa como Concejal

delegado de cultura, festejos y medio rural.
- Doña María Teresa Marcos González, cesa como

Concejala delegada de Hacienda y Gestión de Servicios
Públicos.

Segundo.- Con efectos del 14 de enero de 2008 se reor-
ganizan las delegaciones especiales relativas a servicios
determinados, que comprenden la dirección interna y la
gestión de los mismos, dejando sin efectos todas las reso-
luciones que sobre el particular se habían dictado por esta
Alcaldía desde la constitución de la Corporación municipal
para este mandato. En consecuencia, las delegaciones
especiales relativas a servicios determinados vigentes a
partir del día de la fecha, son las siguientes:
- Doña María José Anguren Cayón, concejala delegada

de Relaciones Institucionales, Cultura, Acción Social y
Mercado.
- Doña Sara Calderón Fernández, concejala delegada

de Educación y Juventud.
- Don Ricardo José García Fernández, concejal dele-

gado de Personal, Obras y Servicios.

- Doña María del Carmen Saiz Terán, concejala dele-
gada de Deporte, Tiempo Libre y Festejos.
- Don José Alberto Velasco Renedo, concejal delegado

de Medio Ambiente, Desarrollo Local, Ganadería y Medio
Rural.

Tercero.- Los concejales receptores de esta delegación
están obligados a informarme con detalle de su gestión y,
con carácter previo, cuando se trate de alguna decisión de
trascendencia.

Cuarto.- Las delegaciones conferidas requerirán la
aceptación de los concejales, que se considerará otor-
gada tácitamente si en el término de tres días hábiles con-
tados desde la notificación de esta resolución no mani-
fiestan ante mí que no la aceptan.

Cartes, 15 de enero de 2008.–El alcalde, Saturnino
Castanedo Saiz.
08/804

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Instituto Municipal de Deportes

Resolución de nombramiento de funcionario de carrera

Por resolución de alcaldía de fecha 26 de diciembre de
2007, se ha procedido al nombramiento como funcionario
de carrera del Instituto Municipal de Deportes del
Ayuntamiento de Santander, Técnico de Gestión a don
Rafael González Pedrero.
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 25.2 del RD 364/95, de 10 de marzo, en rela-
ción con lo dispuesto en el artículo 134.2 del RDL 781/86,
de 18 de abril.
Santander, 21 de enero de 2008.–El presidente del

Consejo Rector, Luis Morante Sánchez.
08/815

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONESY CONCURSOS ______

AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

Aspirantes seleccionados para la provisión de una plaza
de Oficial de Servicios Multiples, Subescala de Adminis-
tración Especial.

Nieves Abascal Gómez, alcaldesa del Ayuntamiento de
Ampuero:
Concluidas las pruebas de selección de personal para

proveer en propiedad una plaza de funcionario, subescala
de Administración Especial, Servicios Especiales, Oficial
de Servicios Múltiples.
El aspirante seleccionado para la plaza convocada es el

siguiente:
Don Juan José Llano Hurtado, DNI 14865125 H
Lo que se pone de manifiesto para que en el plazo de

veinte días naturales a contar desde la publicación se pre-
senten los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
Asimismo, se comunica que quienes dentro del plazo

indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenta-
sen la documentación de la misma se dedujese que care-
cen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, se puede interponer alternativamente o
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses a
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